
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Nombre del Alumno: Erika Alexandra Pérez Méndez. 

                         Unidad: 1.  

                         Nombre del Profesor:  Gladis Adilene Hernández López. 

                         Nombre de la Materia: Relaciones Laborales.  

                         Nombre de la Licenciatura: Medina Veterinaria y Zootecnia. 

                         Cuatrimestre: 4. 

 

Bibliografía: 
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Consiste en el objetivo del
mismo como.

Trabajador.

Art. 20 de
LFT es la.

Art. 20 de
LFT.

Elementos
determinados.

Personales.

Condiciones que
deberá contener.  

. Directores.

Art. 35 de LFT

Se establece en forma
precisa.

Art. 24 
LFT

. Contrato por tiempo determinado.

Tiene fecha de inicio, pero no de
término.
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 Sujetos que en ella
intervienen.

Persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios
trabajadores.

Tipos de
contratos.

 . Contrato por tiempo indeterminado.
 

Objetivo.Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de
trabajadores.

Persona física o moral que utiliza los servicios de uno o
varios trabajadores.

Trabajador.

Art. 404 de
LFT

Puede ser solicitado y demandado únicamente
por los sindicatos de los  trabajadores.  

Acción.  

Objetivos.

Patrón. 

.  Contrato inicial.  

Se conoce comúnmente como
de planta o de base.

RELACION INDIVIDUAL DEL
TRABAJO

CONTRATO INDIVIDUAL DEL
TRABAJO

DURCAION DE RELACION
INDIVIDUAL LABORAL 

Patrón sustituto

Surge cuando su naturaleza así lo
exija.

Legislación
laboral. 

Relación con otras
figuras.

RELACIONES COLECTIVAS
DEL TRABAJO

CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO Y CONTRATO LEY

SUJETOS QUE INTERVIENEN
EN LA RELACION INDIVIDUAL

DEL TRABAJO 

Las condiciones de trabajo deberán
hacerse por escrito.

 Otorgar la seguridad laboral de los
trabajadores.

 Reconociéndose la libertad de coalición de
trabajadores y patrones.

Tiene por finalidad la consideración de los
grupos sociales que se encuentran

vinculados por el trabajo y su acción.

El trabajador no podrá ser una persona moral.

Coalición. 

Este, subsistirá únicamente la
responsabilidad del nuevo patrón. 

 Persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo
personal subordinado.

Representantes del
patrón.

Aquél que por virtud de una persona se obliga a prestar a otra
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un

salario.

. Nombre.

. Duración de la jornada. 

Prestación de un trabajo personal y subordinado a
cambio de un salario.

Art. 25 de
LFT

Persona física que presta a otra persona física o moral, un
trabajo personal subordinado.

Prestación de un trabajo personal subordinado a una persona,
mediante el pago de un salario.

. Nacionalidad.

. Edad.

. Sexo.
. Estado civil.

. Domicilio del trabajador y patrón.

. Registro federal de contribuyentes.

. La forma y monto de salario.
. Dia y lugar de pago de salario. 

. Contrato por obra.

 Tiene fecha de inicio como de
término.

Tendrá su vigencia todo el tiempo que
dure la obra.

Propósito. Qué el trabajador adquiera las habilidades, el conocimiento y las experiencias
necesarias para desempeñar las tareas para las que fue contratado.

Diferentes
instituciones.

Sindicatos.

 Acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de
patrones para la defensa de sus intereses comunes.

Asociación de trabajadores o patrones, para el estudio,
mejoramiento y defensa de sus  intereses. 

Contrato
Colectivo.

Contrato Ley.

Art. 386  de
LFT

Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de
trabajadores de una misma industria.

Patrón. 

El servicio que preste debe ser personal.

 Administradores.
. Gerentes.


